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Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. vs. ANDRÉS FELIPE 

GRISALES MEDIENTA. 

 

Previo a reconocer personería al abogado Juan Camilo 

Pérez Díaz, como apoderado especial de la parte recurrente, 

Compañía Transportadora de Valores Prosegur de Colombia 

S.A., se conceden cinco (5) días hábiles, para que allegue la 

dirección de correo electrónico, la cual deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Es admisible el presente recurso.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

 

Presidente de la Sala  

  
 

 

  

 
 
 

 

  

  

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ  
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